
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCON                                                     CONCON,  
 

ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 

VISTOS:  Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

Nº18.695 de 1988 y sus modificaciones posteriores.  La Ley Nº3.063 de 1979, Art. 7 y 8 
Rentas Municipales.  La Ley Nº19.424, que creó la comuna de Concón.  Acta del Tribunal 
Electoral de Región de Valparaíso de fecha 30 de noviembre del año 2024, en donde se 
señala electo al Alcalde de Concón, Señor Freddy Antonio Ramírez Villalobos.  Decreto 
Alcaldicio N°1155 de fecha 24.04.2026 que establece el orden de subrogancia del Sr. 
Alcalde.  Ord. N°3 de fecha 09.12.2025 de Encargada de Rentas a Auditor Interno.  Correo 
electrónico de Rentas a Auditor municipal de fecha 12.12.2025.  Ord.N°337 de fecha 
12.12.2025 de Directora DAF a Alcalde.  Ord. Nº234 de fecha 18.12.2025, el cual rectifica 
acuerdo N°404/25 de Secretario Municipal (S) a Sres. Concejales, con acuerdo 404 de 
fecha 18.12.2025.  Decreto Alcaldicio N°3837 de fecha 30.12.2025 que aprueba la tarifa por 
concepto de Derecho de Aseo Domiciliario.  Anexos con detalle de calculo por concepto de 
Derecho de Aseo Domiciliario año 2026.  Resumen de Cuotas año 2026 de Derecho de 
Aseo Domiciliario.   
 

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley N°3.063 de 1979 sobre 

Rentas Municipales y la Ordenanza Municipal vigente sobre Derechos de Aseo, 

corresponde a la Municipalidad efectuar el cobro del servicio de aseo domiciliario mediante 

la emisión del respectivo rol, el cual debe ser devengado para el año 2026, a fin de registrar 

contablemente los derechos municipales percibidos y por percibir derivados de la prestación 

del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos domiciliarios, 

permitiendo con ello asegurar la correcta ejecución presupuestaria y el financiamiento 

continuo de dicho servicio. 

 

DECRETO 

1.- DEVÉNGASE el rol de cargo por concepto de Derecho de Aseo Domiciliario 

correspondiente al año 2026, por un monto total de $661.483.160, el cual será pagadero en 

cuatro cuotas, con los siguientes vencimientos: 

 

• Primera cuota: 31 de mayo de 2026.  

• Segunda cuota: 31 de agosto de 2026. 

• Tercera cuota: 31 de octubre de 2026.  

• Cuarta cuota: 31 de diciembre de 2026. 

 

 

2.- APLÍQUENSE las multas e intereses que correspondan a los usuarios de este servicio 

que paguen fuera de los plazos establecidos. 
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3.- IMPÚTESE el monto de $661.483.160.- en la cuenta 115-03-01-002-003-001 

denominada “Derechos de Aseo” del Presupuesto Municipal Vigente. 

 

4.- ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EAO/NAN/nan. 
 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal. 
2. D.A.F. 
3. Depto. Rentas. 
4. Interesado. 

 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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